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Un proceso largo:
2006 / 2010

DIRECTIVA 2006/43/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO
DE 17 DE MAYO DE 2006 RELATIVA A AUDITORÍA LEGAL

PLAZO DE ADAPTACIÓN: 
29 DE JUNIO DE 2008

PROYECTO DE LEY EN CONGRESO: 
13 DE NOVIEMBRE DE 2009

REMISIÓN AL SENADO: 
23 DE ABRIL DE 2010

APROBACIÓN POR SENADO: 
31 DE MAYO DE 2010

APROBACIÓN DE LA LEY: 
???

REFORMA 
RECLAMADA 

POR LOS 
AUDITORES
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Un proceso 
tortuoso

PROYECTO DE LEY INICIAL

CONGRESO

Enmienda 
Florentino

Aprobación 
Múltiples 

Enmiendas

Intereses 
Abogacía

Pactos entre 
Partidos

PROYECTO DE LEY MODIFICADO

SENADONuevas
Enmiendas

Corrección 
Errores

NUEVO PROYECTO DE LEY

¿AUDITORÍA?
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Ley de Auditoría 
Nueva o Modificada

ESTRUCTURA 
ANTERIOR DE LA LEY

Solo siguen 
vigentes 5 de 23 

artículos

Se introducen 2 
artículos adicionales y 

6 “sub-artículos”

NECESIDAD 
DE UN TEXTO 
REFUNDIDO ¿Plazo de 

12 meses?

5 nuevas disposiciones 
adicionales
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Capítulo I:
La auditoría de 
cuentas

2. Informe de auditoría de cuentas

3. Obligación de las empresas

5. Régimen jurídico aplicable

Estricta limitación para 
la no emisión de 

informe, pese a impago 
de honorarios

Empresas rescinden 
voluntariamente

Imposibilidad absoluta 
de realizar el trabajo

Art. 361 R.R.M.

Normas Internacionales de Auditoría

Fecha del 
Informe

Nombramientos
Reg. Mercantil (5 días)

Normas de ética y control interno del auditor

Normas técnicas de auditoría

¿Cuando?
NTA 

intermedias

4. Auditoría cuentas consolidadas Responsabilidad plena del auditor
Exigencia UE

Penaliza al pequeño
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Capítulo II:
El ejercicio de la 
auditoría de cuentas:
La independencia

INDEPENDENCIA

AUDITOR:
Medidas de salvaguarda

ICAC  

8.3. Supuestos de falta 
de independencia

8.ter. 
Extensiones 
Subjetivas

Empresa

Familia

Unidad de decisión

Partes vinculadas

Lim
itaciones específicas

Auditor de 
cuentas firmante

Redes

Firma

Indefinición:
“Posibles efectos en el 
resultado del trabajo”

Redacción 
demasiado 
compleja

INDEFINICIÓN:
Actividades complementarias
Honorarios por otros servicios Intereses

Grandes Firmas
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Capítulo II:
El ejercicio de la 
auditoría de cuentas: 
Otros aspectos

8.quater. Rotación Interés público ó 50 MM € (antes 30)

8.sexies. Honorarios

Problemática art. 362 R.R.M.

Determinación previa al inicio del trabajo

10. Sociedades de auditoría
Participadas por sociedades de auditoría

Firma por auditores no socios
Cambios en 

Sector

11. Responsabilidad civil
Supresión responsabilidad Ilimitada

Proporcional a responsabilidad directa
Delimitación temporal (4 años)

13. Deber de secreto Extensión a equipo de trabajo

14. Deber de custodia
Regulación sucesión de auditores

Falta de referencia explícita a lo digital

14bis. Informe transparencia Diseñado para grandes Firmas
¿Necesario para 

interés público por 
tamaño?
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Capítulo III:
Infracciones

16.2 Infracciones muy graves Deber de custodia

16.3 Infracciones graves

Obligación auditorías Reg. Mercantil

Emisión de informe fechas tardías

No salvaguarda independencia

No respetar control de calidad ICAC

No publicación Informe de 
Transparencia (o incompleto)

Inexistencia o falta sustancial de 
aplicación de sistemas de control 

calidad internos

Incumplimiento formación continuada

No facilitar P/T a auditor sucesor

Firma de informe por auditor no 
designado Aumenta de leve a grave, 

pero sigue pendiente de 
regulación reglamentaria

Demasiada 
subjetividad

Conflicto con 
legislación 
mercantil
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Capítulo III:
Sanciones

17. Sanciones

Aumentan para el 
auditor individual

Disminuyen para las 
sociedades de 

auditoría

Especialmente en 
% s/volumen negocio

Beneficio de las 
Grandes Firmas
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Capítulo IV:
El I.C.A.C.

Formación continuada 
de los auditores

Autorización e 
inscripción de auditores

Adopción de normas de 
ética y control de calidad 
interno y su supervisión

SUPERVISIÓN PÚBLICA, 
OBJETIVA E INDEPENDIENTE: 

Responsable de
Control de calidad e 

investigación

Régimen 
disciplinario

¿Segregación de 
funciones?

¿Definición de 
responsabilidad?
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Capítulo IV:
El I.C.A.C.:
Control Técnico y 
Control de Calidad

I.C.A.C.

Control 
Técnico

Control de 
Calidad

Investigación 
trabajos de auditoría

Falta de conformidad
Irregularidades

Revisión periódica de 
auditores de cuentas

Mejorar calidad
Requerimientos de mejora

INFRACCIÓN GRAVE: 
Falta sustancial de 

aplicación de sistemas de 
control de calidad internos

¿Periodicidad de los 
controles?

¿Distinción entre auditores 
de entidades de interés 

público?
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Disposiciones 
Adicionales• Auditores no ejercientes e independientes

• Formación profesional adecuada
• Experiencia en auditoría de cuentas
• Formación específica en controles de calidad

Disposición Adicional 5ª: EJECUCIÓN CONTROL DE CALIDAD

Supervisión y dirección 
por empleados públicos 

del ICAC

¿Experiencia práctica?
¡Esto no es el sector 

público¡

¿Quién cumple?
¿Jubilados de Grandes 

Firmas?

Sigue sin regularse el control sobre 
entidades que incumplen la 

obligación de auditar

Disposición Adicional 1ª

¿Ley de Auditoría solo 
para auditores?

El ICAC publicará anualmente: Informe de 
programas, memoria de actividad y 

resultados del control de calidad

Disposición Adicional 8ª

¿Aplicación de la tasa 
de auditoría?
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Disposición
Adicional 9ª:
Entidades de interés 
público

Emisoras de valores admitidos a negociación, entidades de crédito y las 
empresas de seguros sometidas al régimen de supervisión y control

Las entidades que se determinen reglamentariamente en atención a su 
importancia pública significativa por la naturaleza de su actividad, por su 

tamaño o por su número de empleados

En Proyecto de Ley 
Original: 2 de 3 

condiciones: activos, cifra 
de negocios y personal Quien cumple cifra de 

negocios, cumple 
activos, aunque no 

tenga apenas personal 
¿INTERÉS PÚBLICO?

¿Cuándo se publicará el 
Reglamento?
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“La calidad es la base de nuestro presente y 
futuro como auditores”

GRACIAS POR SU ATENCIÓN


